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4.31 Agrupación Política Nacional Defensa Ciudadana 
 
El 15 de mayo de 2015, la Agrupación Política Nacional Defensa Ciudadana, 
entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2014 a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 276, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con lo dispuesto en los diversos 190, 
numeral 2; 192, numerales 1, inciso e), 2 y 5; 196, numeral 1; y 199, numeral 1, 
incisos a), c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los cuales precisan por una parte, que todos los Ingresos y Egresos 
que se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia establece, y por otra, que la 
Unidad Técnica de Fiscalización es la encargada de la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten las agrupaciones políticas nacionales, entre 
otros, respecto del origen y monto de los recursos que reciban, así como su 
destino y aplicación. 
 
Resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva aplicable en relación 
con la revisión de los informes. Al respecto, los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios de los Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
respectivamente, así como lo establecido en el Punto SEGUNDO, inciso b), 
fracción IV del Acuerdo INE/CG93/2014 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización, y que para pronta referencia se transcribe a continuación: 
 

“SEGUNDO.- Se aprueban las normas de transición en materia de 
fiscalización en los términos siguientes: 
 
(…) 
 
b) Por lo que hace a las normas de transición competenciales. 
 
(…) 
 
IV. La Unidad Técnica de Fiscalización realizará la fiscalización del 
ejercicio 2014 de conformidad con el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Fiscalización, en la 
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parte sustantiva. Por lo que respecta a la parte procedimental, se 
aplicará la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
(…)” 

 
La fiscalización del ejercicio 2014 se realizará por la Unidad Técnica de 
Fiscalización de conformidad con lo establecido en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente al veintitrés de mayo de dos mil 
catorce y el Reglamento de Fiscalización, aprobado el 4 de julio de 2011 por el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo 
CG201/2011, en la parte sustantiva.  
 
Por lo que respecta a la parte procedimental, se aplicará lo dispuesto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior es así, toda vez 
que no existe retroactividad en las normas procesales, pues los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, las actuaciones de esta autoridad se regirán con las normas procesales 
establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en 
la Ley General de Partidos Políticos, vigentes a partir del veinticuatro de mayo de 
dos mil catorce. 
 
Por lo que hace al órgano competente para la recepción y revisión integral de los 
Informes presentados por las Agrupaciones Políticas, cabe señalar que el referido 
Acuerdo INE/CG93/2014 en el punto SEGUNDO, inciso a), fracción IV, indica que 
cualquier referencia a la otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, deberá entenderse dirigida a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por lo que en el cuerpo del presente Dictamen Consolidado y su 
consecuente Proyecto de Resolución, se hará referencia a la Unidad de 
Fiscalización para referirse al órgano fiscalizador en materia electoral, 
independientemente de la temporalidad. 
 
4.31.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2015, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio número  
INE/UTF/DA-F/10007/15 del 8 de mayo de 2015, recibido por la agrupación el 15 
del mismo mes y año, la Unidad de Fiscalización le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2014, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
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artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos 
f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 
270, numeral 1, inciso a); 273, 276, numeral 1, inciso b); 312 y 339 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, con el escrito sin número del 14 de mayo de 2015, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 15 del mismo mes y año, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 

“(…) se anexa la siguiente documentación impresa y en medio 
magnética; de conformidad al artículo 313, del Reglamento de 
Fiscalización vigente:   
 
a) Formato ‘IA-APN’- Informe Anual, en ceros. 
b) Carta del Responsable del Órgano de Finanzas. 
 
Asimismo, se presentan documentales del evento realizado de 
capacitación política: 
 
a) Orden del Día. 
b) Lista de asistencia. 
c) Copia de la capacitación presentada. 
d) Copias de fotografías de la capacitación. 
 
Cabe señalar, que no se generaron gastos por este evento, por lo que 
no se proporcionan auxiliares contables, balanzas de comprobación, o 
en su caso copia de los cheques de los pagos, y los exponentes 
participaron de forma gratuita. 
 
(…)”. 

 
Por su parte, la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante el oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10007/15 de fecha 8 de mayo de 2015, recibido por la agrupación 
el 15 del mismo mes y año, nombró a la C. P. Ana María Fuentes Flores y a la C. 
P. Ericka Franco Ambrosio como responsables para realizar la revisión de su 
Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 15 de 
mayo de 2015 (Anexo 1). 
 
4.31.2 Ingresos 
La agrupación no reportó Ingresos en el Informe Anual (Anexo 2). 
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4.31.3 Egresos 
La agrupación no reportó Egresos en el Informe Anual (Anexo 2). 
 
4.31.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto en su Informe Anual; no 
obstante, la Unidad Técnica de Fiscalización, derivado de los procedimientos de 
auditoría llevados a cabo, observó lo siguiente:  
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
Con escrito sin número de fecha 14 de mayo de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, la agrupación manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“Respecto de los Órganos Directivos, se aclara que todas y cada una 
de las personas colaboran de manera voluntaria y gratuita, tanto los 
directivos de la sede nacional, como en las sedes de los estados; por lo 
que, no existe ningún listado de nómina, recibo, póliza cheque que 
haga referencia a servicios personales, ni por sueldos, honorarios u 
otra forma similar”. 
 

La agrupación manifestó que los miembros de sus Órganos Directivos colaboran 
de manera voluntaria y gratuita, sin recibir remuneración alguna; razón por la cual, 
no se realizaron observaciones. 
 
4.31.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Mediante escrito sin número de fecha 14 de mayo de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el 15 del mismo mes y año, la agrupación manifestó lo 
que a continuación se transcribe: 
 

“(…) se presentan documentales del evento realizado de capacitación 
política: 
 
a) Orden del día. 
b) Lista de Asistencia. 
c) Copia de la capacitación presentada. 
d) Copias de fotografías de la capacitación. 
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Cabe señalar, que no se generaron gastos por este evento, por lo que 
no se proporcionan auxiliares contables, pólizas contables, balanzas de 
comprobación, o en su caso copia de los cheques de los pagos, y los 
exponentes participaron de forma gratuita”. 

 
Asimismo, la agrupación proporcionó un documento titulado “Jóvenes en Acción, 
una estrategia multidisciplinaria para el desafío de las adicciones”, mediante el 
cual detalló el desarrollo del evento, así como 2 muestras fotográficas del mismo. 
 
Adicionalmente, mediante el escrito sin número, de fecha 2 de septiembre de 2015 
(Anexo 4), la agrupación manifestó que el evento en comento fue realizado en el 
domicilio de las oficinas de la Coordinación Nacional, por lo que no se generó 
gasto alguno. 
 
En consecuencia, al acreditar la realización de actividades durante el ejercicio 
2014, consistente en el evento de capacitación denominado “Jóvenes en Acción, 
una estrategia multidisciplinaria para el desafío de las adicciones”, la agrupación 
cumplió con lo establecido en la normatividad, por lo que no se realizaron 
observaciones al respecto. 
 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional, Defensa Ciudadana presentó en tiempo y 

forma su Informe Anual 2014, que fue revisado en primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
Ingresos 
 
2. La agrupación no reportó Ingresos en su Informe Anual; sin embargo, la 

Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación al formato “IA-APN” 
Informe Anual. 

 
Egresos 

 
3. La agrupación no reportó Egresos en el Informe Anual; sin embargo, la Unidad  

de Fiscalización, llevó a cabo la verificación al formato “IA-APN” Informe 
Anual. 

 
4. La agrupación reportó Ingresos por un total de $0.00 y Egresos por un monto 

de $0.00, por lo que su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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Anexo 1 
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